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dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a conocer del fondo del asunto, 
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Tomás 
Pita Carpenter, en nombre y representación de don Juan José 
Galarraga Ocamica. Sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nietrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» , número 363), ha dispuesto que 6e cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

22867 ORDEN 111/10152/1981, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 
de mayo de 1981 en el recurso coniencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Macario Roldán Her
nández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Macario Roldán 
Hernández, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Superior 
de Justicia Militar de 31 de julio, 19 de agosto y 7 de noviembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencióso-administra- 
tivo interpuesto por don Macario Roldán Hernández contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta y uno de julio, diecinueve de agosto y 
siete de noviembre de mil novecientos setenta y nueve (ésta 
en lo relacionado sustancialmente con las precedentes), decla
ramos nulas estas resoluciones en cuanto al señalamiento del 
treinta por ciento del sueldo regulador y concretamente, en 
aplicación del Derecto-ley de junio de mil novecientos setenta 
y ocho, disponemos que dicha Sala de Gobierno debe señalarle 
nuevos haberes pasivos conforme al porcentaje del sesenta y 
manteniendo los demás factores del sueldo regulador no deba
tidos en el proceso, con los aumentos legales correspondientes-, 
y no hacemos especial condena de las costas causadas

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose e] aludido fallo en el «Boletín Oficia] del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

22368 ORDEN 111/10151/1981, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten- - 

cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 
de junio de 1981 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por doña Marina Navarro Ba
rreda.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña Marina Navarro 
Barreda, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 4 de julio y 3 de octubre de 1979 y 23 de 
enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Marina Navarro Barreda, Taquime
canógrafa de la Cuarta Sección del C.A.S.E., contra las resolu- 
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de cuatro de julio y tres de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, y de veintitrés de enero de mil novecientos 
ochenta, que le fijaron su pensión de retiro tomando como 
regulador el haber correspondiente al empleo de Sargento, por 
estar ajustado al ordenamiento jurídico, lo que confirmamos: 
sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en el "Colección Legislativa” 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose él aludido fallo en el. «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 15 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22869 ORDEN 111/10150/1981, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 
de abril de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rómulo Izquierdo To- 
mico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Rómulo Izquierdo 
Tomico, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, centra acuerdos del Consejo' Supremo de 
Justicia Militar de 16 de enero y 29 de abril de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de abril de 1981, cuyá parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rómulo Izquierdo Tomico, contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de dieciséis de enero y veintinueve de abril de mil 
novecientos ochenta, por los que. respectivamente, se señaló 
el haber pasivo del recurrente, y se confirmó el anterior en 
reposición, debemos declarar y declaramos no conformes a 
derecho y anulamos dichos actos en cuanto establecieron en 
sesenta el porcentaje del haber regulador de Capitán de la 
Guardia Civil que corresponde al demandante, debiendo fijarse 
dicho porcentaje en el noventa, efectuándose nuevo señalamiento 
con sujeción a éste: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

22870 ORDEN 111/10153/1981, de 16 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
mayo de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis García Alonso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis García Alon
so, quien postu'a por sí mismo, y de otra, como demandada la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo- 
gado del Estado contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 19 de septiembre de 1979 y 2o de febrero de


